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Resumen 
El trabajo da continuidad a los estudios sobre el Sistema de Contabilidad Gubernamental, y tiene como 

propósito establecer las bases de registro, flujos y momentos de las finanzas públicas en el sector gobierno a 
nivel provincial; así como, las reglas contables utilizadas en el reconocimiento de los hechos económicos en 
este nivel de la Administración Financiera del Estado. 
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Abstract 
The work gives continuity to the studies on the Government Accounting System, and has the purpose of 

establishing the bases of registration, flows and moments of public finances in the government sector at the 
provincial level; as well as, the accounting rules used in the recognition of economic events at this level of the 
State Financial Administration. 
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Introducción  
Autores como José Manuel Vela Bargues 

(1995), reconocen la heterogeneidad del sector pú-
blico “debido a la diversidad de las organizaciones 
que lo integran”; así como, de otros factores que ca-
racterizan este sector y que tienen una incidencia 
directa en la práctica contable.  

El desafío que tiene en la actualidad cual-
quier innovación en el proceso de implementación 
de la contabilidad gubernamental es el diseño de 
bases metodológicas, que considere la complejidad 
que caracteriza al sector público. En este proceso la 
normalización contable, es el resultado de una mo-
derna concepción del ejercicio de la contabilidad, 
distinta a la tradicional (Lüder, 1992) y (Ouda, 2004). 

Las acciones de control que hoy se realizan 
en Cuba, han señalado como una limitación la no 
implementación del Sistema de Contabilidad Gu-
bernamental, lo que ha demandado de una acción 
coordinada del Ministerio de Finanzas y Precios y 
los diferentes entes del sector público cubano. 
(Ministerio de Finanzas y Precios, 2015). 

En el caso de Cuba, en el año 2012 se dise-
ñan las Normas Específicas para el sector gobierno 
del nivel municipal (Morales Fonseca, 2013), como 
resultado del programa de implementación que 
lleva a cabo el Ministerio de Finanzas y Precios para 
desarrollar la contabilidad gubernamental de ma-
nera paulatina e ir cubriendo los diferentes niveles 
presupuestarios.  

Los resultados obtenidos en el nivel munici-
pal, constituyen fuente para este trabajo y el refe-
rente internacional vigente (Consejo de Normas 
Internacionales del Sector Público (IPSASB), 2007)  
presenta limitaciones para su implementación en 
este nivel de gobierno.  

Entre las limitaciones y particularidades de 
este nivel presupuestario se identifican: 

a) La regulación contable en el sector público cu-
bano, precisa definir las bases y momentos de 
registro de los hechos económicos que respal-
dan las particularidades del Sistema Presu-
puestario en este nivel. 

b) No existen Normas Generales o Específicas que 
depuren los flujos de información de este nivel 
y especifiquen las normas para valorar y expo-
ner las principales partidas de los estados fi-
nancieros.  

Lo expuesto anteriormente motiva esta in-
vestigación, que se integra al programa de ordena-
miento de la contabilidad de todos aquellos flujos 
que tienen relación con la Administración Finan-
ciera del Estado, y permite continuar los estudios 
de este sistema, al precisar de una Administración 
Pública competente que pueda lograr un creci-
miento sostenible y que permita un análisis apro-
piado de los medios materiales y financieros con 
que cuentan las finanzas públicas como respaldo a 
los programas sociales del territorio. 

Desde esta perspectiva, la propuesta se in-
serta en las acciones para implementar la Contabi-
lidad Gubernamental en nuestro país y contribuirá 
a la actualización del modelo económico cubano; 
además, este proyecto responde a facilitar y anali-
zar el cumplimiento de los Lineamientos actualiza-
dos No. 01, 02, 07, 24, 47, 52, 53, 113, 254 y 270, de 
la Política Económica y Social del Partido y la Revo-
lución para el período 2016-2021 (Partido 
Comunista de Cuba, 2016). 

El presente trabajo expone la identificación 
de los flujos, reglas contables y momentos de regis-
tros para la Contabilidad Gubernamental del sector 
gobierno a nivel provincial. 
 

 

http://www.mfp.gob.cu/revista_mfp/
mailto:revista@mfp.gob.cu


REVISTA CUBANA DE FINANZAS Y PRECIOS 
Vol. 1 No. 3, Mes: Julio-Septiembre, Año 2017, ISSN 2523-2967 , RNPS-e  2449 

http://www.mfp.gob.cu/revista_mfp/  Correo: revista@mfp.gob.cu  Teléf: 53-7-8671904 
 

 

21 

 

DESARROLLO 
1. Las normas de la Contabilidad Gubernamen-

tal del sector gobierno provincial. 
 

La Contabilidad Nacional está referida al 
Sistema de Cuentas Nacionales que, conceptual-
mente, representa el registro sistemático de todos 
los flujos e inventarios de la economía en un es-
quema integrado, coherente e interrelacionado de 
cuentas, transacciones y unidades institucionales; 
por lo tanto, la Contabilidad Gubernamental se con-
vierte en suministrador de información para el re-
gistro en las cuentas nacionales.  
 

Para lograr esa integración, el sistema tiene 
que como objetivo, cumplir con diferentes caracte-
rísticas que se exponen en el artículo 68 del De-
creto-Ley No.192 de 1999, estas son: 
a) “Ser común, único, uniforme y aplicable a todos 

los órganos, organismos y demás entidades del 
sector público. 

b) Estar basado en normas de contabilidad. 
c) Permitir la integración y exposición de las infor-

maciones relativas a la ejecución presupuesta-
ria, los movimientos y situaciones de tesorería, 
la ejecución del crédito público y las variacio-
nes, composición y situación del patrimonio es-
tatal, es decir, de las entidades del sector pú-
blico y su integración con el sistema de cuentas 
nacionales. 

d) Posibilitar la presentación, a la Asamblea Nacio-
nal del Poder Popular, del resultado de la ges-
tión consolidada del sector público durante el 
ejercicio fiscal que concluya, mostrando los re-
sultados operativos, económicos y financieros. 

e) Permitir informar a la Asamblea Nacional del 
Poder Popular sobre el estado actualizado de la 
deuda pública interna, externa, directa e indi-
recta.” 

Partiendo de que “en los órganos locales se 
concentra una buena parte de los recursos finan-
cieros que aseguran la realización de la política eco-
nómica y de cada localidad, junto a la correspon-
diente autonomía en la planificación y utilización de 
dichos recursos, a fin de conjugar los intereses de 
cada territorio con los de la sociedad en su con-
junto, a partir de los lineamientos y políticas de 
desarrollo que servirán de pauta en la formulación 
de las estrategias en este sentido a escala territo-
rial”. (2012) 

Se requiere situar en cada lugar los elemen-
tos necesarios que permitan, desde forma transpa-
rente, que haya un proceso de agregación de infor-
mación. Además, revisar y determinar los datos que 
gestiona o administra que no guardan relación con 
el encargo de este nivel presupuestario. Por lo que, 
asegurar se consolide la información que se pro-
cesa, debe ser una responsabilidad del Sistema de 
Contabilidad Gubernamental.  

Así mismo, en la práctica deberá responder 
a las demandas, que requiera del sector público, in-
dependientemente de los niveles la subordinación, 
establecer un chequeo adecuado de los recurso del 
presupuesto; y garantizar, desde la perspectiva so-
cial, establecer grados de bienestar, cuidar el me-
dioambiente, instruir a sus miembros, divulgar co-
nocimientos organizacionales y asegurar el desa-
rrollo. 

Por ello, se pone de manifiesto que la Con-
tabilidad Gubernamental como instrumento de di-
rección tiene un gran impacto social, pues involucra 
a las entidades subordinadas a los Órganos Locales 
del Poder Popular y a sectores presupuestados 
como: Educación, salud, deporte, cultura; funda-
mentalmente en las nuevas condiciones de perfec-
cionamiento del modelo de gestión económico. 
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Además, el Sistema de Contabilidad Guber-
namental, como parte del sistema integrado de Ad-
ministración Financiera del Estado está basado en 
el diseño y aplicación de las normas y procedimien-
tos aplicables para las unidades presupuestadas y 
las unidades de registro. 

Los elementos que se tuvieron en cuenta 
para la propuesta, corresponden a: 
a) La necesidad de precisar la base contable y los 

momentos de registro de los hechos económi-
cos que respaldan las particularidades de la Ad-
ministración Financiera Gubernamental como 
parte del modelo económico cubano. 

b) Concentrar el resumen de normas de valora-
ción y exposición de las principales partidas, so-
bre la base del devengado, para lograr una 
coherencia metodológica ante la ausencia de 
normas generales o específicas. 

c) La norma se desarrollan en el contexto del sec-
tor gobierno provincial y no del sector público, 
es decir quedan excluidas las empresas tanto 
de subordinación municipal como provincial. 

d) Las particularidades con que se manifiestan los 
Sistemas de la Administración Financiera del Es-
tado en la provincia. 

e) El marco conceptual, siempre que no se oponga 
a una particularidad o flujo de la administración 
financiera gubernamental. 

f) La depuración de los flujos del dominio (sector 
gobierno a nivel provincial). 

En el caso de estudio, aparece un referente 
en la Norma Internacional de Contabilidad del Sec-
tor Público No 22 “Revelación de Información Finan-
ciera sobre el sector gobierno general”(2012), es-
tándar que fue sometido al proceso de armoniza-
ción definido por el Comité de Normas Cubanas de 
Contabilidad (CNCC), obteniéndose los resultados 
siguientes: 
 
a) Criterios armonizables:  

• Razones para emitir: Sustituir la actual in-
formación estadística.  

• Información financiera por segmentos: De-
manda información sobre las actividades 
de prestación de servicios con el propósito 
de rendir cuenta y tomar decisiones.  

• Base estadística de la información finan-
ciera: Fija el devengado.  

• Información a revelar: Atemperada a las de-
finiciones aceptadas en Cuba.  

 
b) Criterios no armonizables:  

• Alcance: Abarca el sector gobierno general 
y se demanda el sector gobierno a nivel pro-
vincial.  

• Definiciones: Se reconocen términos no 
aceptados en la práctica cubana.  

• Políticas Contables: Hace alusión a la 
Norma Internacional de Contabilidad del 
Sector Público (NICSP) No 3 “Superávit o Dé-
ficit neto del ejercicio, errores sustanciales 
y cambios en las políticas contables” y en 
Cuba se armonizó la Norma Internacional 
de Información Financiera y se emitió la 
Norma Cubana de Contabilidad (NCC) No 4 
“Políticas contables, cambios en las estima-
ciones contables y errores”, que modifica la 
posición sobre la re expresión retroactiva. 
La NICSP No 3 recomienda el uso de la 
NICSP No 6 “Estados financieros consolida-
dos y separados”, sobre la base de agregar 
al sector empresarial, que no es objeto de 
este alcance en Cuba en estos momentos.  

• Desagregación adicional: Asume la informa-
ción de los gobiernos locales como una des-
agregación adicional no requerida por la 
norma, lo que introduce un elemento vo-
luntario en este nivel y para Cuba se ha se-
ñalado como relevante.  

• Conciliación de los Estados Financieros 
Consolidados: Demanda de normar el pro-
ceso de consolidación a partir de las carac-
terísticas del sector gobierno a nivel provin-
cial en Cuba. 
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• Conciliación con la Base Estadística de Infor-
mación Financiera: La norma no establece 
obligación de conciliación. En el país este 
criterio es relevante. 
Se puede apreciar que el Sistema de Conta-

bilidad Gubernamental, es el elemento que integra 
y vincula a los demás sistemas de la Administración 
Financiera del Estado y esta investigadora consi-
dera que los elementos expuestos hasta aquí, evi-
dencian la necesidad normativa en materia conta-
ble, adecuada a las particularidades del entorno del 
sector gobierno a nivel provincial.  

Por otra parte en nuestro país se cuenta con 
las Normas Específicas para el primer nivel de re-
gistro de este sistema y las del sector gobierno del 
nivel Municipal como resultado del programa de 
implementación que lleva a cabo el Ministerio de Fi-
nanzas y Precios para el desarrollo de la Contabili-
dad Gubernamental de manera paulatina y que cu-
bre los diferentes niveles presupuestarios, y esta in-
vestigación debe contribuir a su extensión al nivel 
provincial.  

 
2. Análisis de viabilidad de la propuesta 
 

La propuesta fue sometida a la evaluación 
de expertos, para conocer el grado de satisfacción 
de la misma. 

 
2.1. Determinación de las características de las 

muestras que intervienen en el análisis. 
 

En el examen  de viabilidad y de los usua-
rios, los criterios para la elección de la muestra se 
apoyan en las posiciones de Campistrous y Rizo 
(2006), los que parten del criterio de expertos, 
donde, según ellos, los mismos deben, además de 
tener dominio del problema en estudio, estar in-
mersos en el contexto en el que se realiza el mismo, 
además, recomiendan no se utilice el experto que 

aunque tenga dominio teórico del problema en ge-
neral, no conozca la situación real del medio o lugar 
en el momento en que se realiza el estudio. 

Con este punto de vista consideran, que es 
posible extender el criterio de expertos, con uno 
donde la consideración primordial para la elección 
sea, al mismo tiempo de estar al tanto de los fun-
damentos de lo que se va a investigar, de algún 
modo haber vivido, sentido, experimentado lo que 
se somete a su consideración. 

Teniendo esto en consideración, las mues-
tras han sido configuradas partiendo de la técnica 
no probabilística intencional precisándose en cada 
caso. 

Se realizó un proceso de consulta a miem-
bros del Comité de Normas Cubanas de Contabili-
dad; funcionarios de las direcciones de Finanzas y 
Precios de los Órganos Locales del Poder Popular y 
del Ministerio de Finanzas y Precios con el propó-
sito de valorar la medida en que los aspectos exa-
minado en las propuestas metodológicas aseguran 
un grado de coherencia, poseen los niveles de re-
querimiento del proceso normativo y satisfacen a 
los principales usuarios de la información contable 
en este nivel de gobierno.  
 
2.2. Evaluación realizada por miembros del Co-

mité de Normas Cubanas de Contabilidad y 
funcionarios de las direcciones de Finanzas 
y Precios y del Ministerio de Finanzas y Pre-
cios. 

 
El Comité de Normas Cubanas de Contabili-

dad está integrado por 30 personalidades de reco-
nocido prestigio en el ejercicio de la profesión. En 
varias sesiones ordinarias del mismo fue evaluada 
la propuesta que se presenta.  

Entre las consideraciones que se obtuvie-
ron por parte de los miembros de este órgano ase-
sor durante la circulación de los documentos para 
la toma de criterios, corresponde a:  
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a) La propuesta contribuye al proceso de imple-
mentación del Sistema de Contabilidad Guber-
namental en el país.  

b) Es una herramienta de análisis para el proceso 
de toma de decisiones en los Consejos de la Ad-
ministración Provincial.  

 
Se aplicó una encuesta a expertos de las di-

recciones de Finanzas y Precios de los Órganos Lo-
cales del Poder Popular y funcionarios de diferen-
tes niveles del sistema del Ministerio de Finanzas y 
Precios, con el propósito de evaluar el comporta-
miento de seis variables definidas por este órgano 
para la elaboración de este tipo de documento nor-
mativo.  

La encuesta evalúa las variables siguientes: 
a) Validez: Se ajusta al contenido previsto. 
b) Objetividad: Se ajusta al alcance previsto. 
c) Materialidad: Se definen los elementos relevan-

tes.  
d) Especificidad: Se precisan las particularidades 

del hecho económico. 
e) Sencillez: Se ha elaborado utilizando un len-

guaje profesional comprensible para los usua-
rios.  

f) Aplicabilidad: Es factible su aplicación en la 
práctica. 

 
En una escala: 

Muy adecuada 
Adecuada 
Medianamente adecuada 
Poco adecuada 
No adecuada 

 
La propuesta es muy adecuada, según 

muestran los resultados generales de la evaluación 
realizada; los expertos otorgan a las variables, las 
puntuaciones siguientes: el 70.6 por ciento a la ob-
jetividad, el 75.6 por ciento a la de materialidad, el 

78.1 por ciento consideró muy adecuada la especi-
ficidad y el 80.6 por ciento reconoció los elementos 
de validez, sencillez y aplicabilidad. 
 
3. Identificación de los flujos, reglas contables 

y momentos de registros para la Contabili-
dad Gubernamental a nivel provincial. 

 
Tomando en consideración los elementos 

abordados anteriormente y los resultados de eva-
luación a la propuesta, se exponen el reconoci-
miento de los flujos en este nivel de la Administra-
ción Financiera del Estado: 
 
Definiciones: 

Los siguientes términos se emplean en el 
presente trabajo, con el significado que a continua-
ción se especifica,  

Flujos: Son expresiones monetarias de ac-
ciones económicas (hechos económicos) en las que 
participan las unidades y otros eventos que afectan 
la situación económica de las unidades que ocurren 
dentro de un período contable. 

Momentos de registro: Son las etapas se-
cuenciales relacionadas con el flujo o actividad, 
mostrando la relevancia de determinadas transac-
ciones, tanto desde el punto de vista jurídico, eco-
nómico o financiero sobre el patrimonio del Estado.  

Sector gobierno a nivel provincial: Consti-
tuido por las entidades subordinadas al órgano de 
gobierno provincial, las unidades de registro de los 
sistemas de la Administración Financiera del Estado 
a este nivel y las unidades de registro del sector go-
bierno a nivel municipal.  

En la Base de acumulación (o devengo) se 
han identificado los siguientes Flujos: 
 
• Los flujos reflejan la creación, transformación, 

intercambio, transferencia o extinción del valor 
económico. También involucran cambios en el 
volumen, la composición o el valor de los acti-
vos, pasivos y patrimonio neto de una unidad. 
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• Los saldos denotan las tenencias de activos y 
pasivos de una unidad de registro en un mo-
mento dado y el consiguiente patrimonio neto 
de esta. 

• Todos los flujos se clasifican como transaccio-
nes o como otros flujos económicos y se identi-
fican para cada unidad de registro de los siste-
mas de la administración financiera del estado.  

 
Los Flujos en las Unidades de Registro son 

como sigue: 
 
a) Unidad de registro del Sistema Presupuestario. 
 

• Presupuesto aprobado a unidades presu-
puestadas y a las empresas de subordina-
ción local. 

• Presupuesto local aprobado a los órganos 
locales del Poder Popular municipal y pro-
vincial. 

• Modificaciones presupuestarias. 
 
b) Unidad de registro del Sistema de Tesorería. 

Flujos que se generan en las cuentas del sis-
tema de tesorería en este nivel: 
 Recepción y entrega de recursos financie-

ros,  
 Devolución de ingresos indebidos,  
 Reparo entre presupuestos,  
 Compra - venta de moneda extranjera,  
 Gastos financieros,  
 Gastos por faltantes de medios monetarios; 

y  
 Gastos por pérdidas en cuentas por cobrar.  

Estos flujos pueden variar según lo que se 
apruebe como operaciones del Sistema de Tesore-
ría a en este nivel. 
 
c) Unidad de registro de recaudación del Sistema 

Tributario 
 Ingresos recaudados de los presupuestos 

municipales; y  

 Ingresos recaudados del presupuesto pro-
vincial. 

 
d) Unidad de registro del Sistema de Contabilidad 

Gubernamental para la agregación y consolida-
ción del sector gobierno. 
En el caso de las operaciones de las Unidades 
Presupuestadas se han identificado los siguien-
tes flujos: 

• Activos, pasivos y patrimonio neto con-
trolados por las unidades presupuesta-
das. 

• Ingresos devengados y gastos corrien-
tes incurridos por las unidades presu-
puestadas. 

 
Se han identificado los Momentos siguien-

tes: 
• Una vez identificado un flujo, es necesario de-

terminar el momento en que ocurrió para po-
der compilar los resultados de todos los flujos 
dentro de un período contable dado.  

• Se fija el momento que servirá de base para el 
registro, pero pueden existir flujos que necesi-
tan ser reconocidos contablemente y que se re-
gistran en un momento distinto al que se reco-
noce como momento de registro principal.  

• Para el reconocimiento de los ingresos y de los 
gastos, se considera el momento recaudación 
efectiva para el primero y pagado para el se-
gundo. 

 
Los momentos en los sistemas de la Admi-

nistración Financiera en este nivel, son los siguien-
tes: 
a) Momentos del Sistema Presupuestario 

Los momentos asumidos en el sistema presu-
puestario coinciden con las fases del proceso y 
son los siguientes: 
• Elaboración: Proceso donde se elabora el 

anteproyecto de presupuesto a partir de los 
lineamientos y directivas emitidas.  
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• Aprobación presupuestaria: Proceso de 
aprobación del presupuesto en los diferen-
tes niveles de gobierno.  

• Ejecución: Materialización de los niveles 
presupuestarios aprobados. 

• Liquidación: Proceso de rendición de cuen-
tas donde se evalúa el cumplimiento de los 
presupuestos aprobados a todos los nive-
les.  

 
b) Momentos del Sistema de Tesorería 

El momento de registro principal asumido 
para el sistema de tesorería es el siguiente: 

• Caja: Los efectos de las transacciones y de-
más sucesos se reconocen cuando se re-
cibe o se paga dinero u otro equivalente al 
efectivo. De manera independiente se 
puede identificar como entradas y salidas 
de caja. 

 
c) Momentos del Sistema Tributario 

El momento de registro principal asumido 
en el sistema tributario es el siguiente: 

• Recaudación efectiva: Es la percepción (re-
caudación) de recursos cuando ingresan en 
valores líquidos al sistema bancario, es-
tando a disposición directa o indirecta de la 
tesorería.  

 
d) Momentos del Sistema de Contabilidad Guber-

namental 
• Los momentos asumidos en el sistema de 

contabilidad gubernamental van a estar en 
dependencia de los flujos que conformen 
los Estados Financieros de este nivel de go-
bierno y del resultado de la aplicación de la 
Norma Específica “Agregación y Consolida-
ción de los Estados Financieros del sector 
gobierno a nivel provincial”. 
 
El reconocimiento en el Sistema de Contabi-

lidad Gubernamental, será de la forma siguiente: 

a) Sistema Presupuestario 
• Los flujos reconocidos, que pertenecen al 

sistema presupuestario, no tendrán reflejo 
en el registro contable; se incorporarán de 
forma estadística en los estados financie-
ros. 

 
b) Sistema Tributario 

• Los flujos que pertenecen al sistema tribu-
tario se reconocerán por la base de deven-
gado a partir del momento de la recauda-
ción efectiva: Ingresos de los presupuestos 
municipales y provincial e ingresos por do-
naciones 

 
c) Sistema de Tesorería 

• Los flujos que pertenecen al sistema de te-
sorería, se reconocerán a partir del deven-
gado y el momento de caja.  

• Los flujos que se reconocerán por la base 
de devengado a partir del momento de caja, 
en las cuentas del sistema de tesorería pro-
vincial, son los siguientes: 

 Recepción y entrega de recursos financie-
ros, 

 Reparos entre presupuestos,  
 Donaciones,  
 Devolución de ingresos indebidos,  
 Compra - venta de moneda extranjera,  
 Gasto por pérdida,  
 Gastos financieros; y  
 Gastos por faltante de medios monetarios. 

 
d) Sistema de Contabilidad Gubernamental 

• Los flujos que pertenecen al sistema de 
contabilidad gubernamental, se reconoce-
rán a partir de la agregación de los flujos 
provenientes de las Unidades Presupuesta-
das y las Unidades de Registro de Contabili-
dad Gubernamental municipal y de la pro-
vincia, que están expresados con base de 
devengado según las normas específicas 
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para estas entidades; la que formará parte 
de los Estados Financieros de la administra-
ción local, teniendo en cuenta lo que se de-
fina en las Normas Específicas de “Agrega-
ción y Consolidación de los Estados Finan-
cieros del sector gobierno a nivel provin-
cial”; y “Presentación de Estados Financie-
ros del sector gobierno a nivel provincial”. 

 
Y las normas de valoración de las principa-

les partidas: 

a) Las normas de valoración se corresponden con 
las contenidas en las Normas Específicas de 
Contabilidad para la actividad presupuestada, y 
para este nivel se definen las que caracterizan, 
de manera sintética, los procedimientos y 
forma de exposición de las principales partidas 
de los Estados Financieros. 

b) Estas constituyen un marco de referencia nor-
mativo, por intermedio del cual se resumen la 
forma de registro de los flujos o hechos econó-
micos sobre bases predeterminadas y perma-
nentes que aseguran la transparencia de la ges-
tión de las finanzas públicas, presentándose a 
continuación las que deben aplicarse para los 
estados financieros del sector gobierno a nivel 
provincial. 

 
En cuanto a los Gastos e Ingresos en el nivel 

provincial: 

a) El reconocimiento de los ingresos, en este nivel, 
se realizará sobre la base del devengado en los 
momentos siguientes:  
• Derecho a percibir; y  
• Recaudación efectiva. 

b) El reconocimiento de los gastos, en este nivel, 
se realizará sobre la base del devengado en los 
momentos siguientes:  
• Insumido,  
• Pagado; y  

• Acumulado, para los gastos de constitución 
de las provisiones que autorice el Estado. 

c) Los elementos de reconocimiento pueden va-
riar en dependencia de lo que apruebe la Ley 
Anual del Presupuesto del Estado.  
 

4. Evaluación realizada por expertos de las di-
recciones de Finanzas y Precios de los órga-
nos locales del Poder Popular. 

 
Para realizar la evaluación de los expertos 

se aplicó la técnica de “IADOV”, esta técnica consti-
tuye una vía indirecta para el estudio de la satisfac-
ción, ya que los criterios que se utilizan se funda-
mentan en las relaciones que se establecen entre 
tres preguntas cerradas que se intercalan dentro 
de un cuestionario y cuya relación el sujeto desco-
noce, contempla además dos preguntas comple-
mentarias de carácter abierto, las que permiten 
profundizar en la naturaleza de las causas que ori-
ginan los diferentes niveles de satisfacción. Las tres 
preguntas cerradas se relacionan a través de lo que 
se denomina el “Cuadro Lógico de IADOV”. 

Se confeccionó una encuesta según las exi-
gencias pertinentes para el tema de estudio. En la 
misma participaron 17 dirigentes 23 técnicos y es-
pecialistas de las direcciones de Finanzas y Precios 
de los órganos locales del Poder Popular y funcio-
narios del Ministerio de Finanzas y Precios. La se-
lección de expertos estuvo condicionada por la des-
treza en la actividad contable y presupuestaria den-
tro del sistema del Ministerio de Finanzas y Precios. 

Esta muestra arrojó 11 años como prome-
dio de experiencia en los temas financieros, presu-
puestarios y contables y tres años en el puesto de 
trabajo. El 72,5 por ciento de los encuestados son 
universitarios y el resto son graduados de técnico 
de nivel medio.  

En lo referido a la categoría ocupacional, el 
42,5 por ciento son dirigentes de diferentes niveles 
de dirección y el 57,5 por ciento ejercen como téc-
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nicos en las áreas de finanzas, presupuesto, conta-
bilidad y tesorería. Mientras que por puestos de tra-
bajo el 40 por ciento está conformado por directo-
res, subdirectores y jefes de departamentos, mien-
tras que el 60 por ciento son especialistas y siste-
matizadores. 

En esta investigación, el valor que alcanza el 
índice de satisfacción grupal es alto (ISG) = 0,70, lo 

que refleja aceptación de la propuesta, un recono-
cimiento a su utilidad; en tanto los usuarios han 
emitido criterios donde evidencian su satisfacción 
por su contribución al proceso de implementación 
del Sistema de Contabilidad Gubernamental en el 
sector gobierno a nivel provincial.  

 

 

Conclusiones 
Como resultado de la presente investigación se arribaron a las conclusiones siguientes:  

1. Los aspectos contemplados en la propuesta metodológica garantiza un nivel de coherencia refrendado 
por los resultados obtenidos en la evaluación por miembros del Comité de Normas Cubanas de Con-
tabilidad y funcionarios del Ministerio de Finanzas y Precios.  

2. El proyecto normativo que se muestran surgen como una necesidad de los gobiernos provinciales de 
obtener información financiera para la toma de decisiones económico-financieras; desde la organiza-
ción, operatoria y características de un Sistema de Contabilidad Gubernamental a nivel provincial. 

3. La propuesta que presenta forma parte de la base metodológica del Sistema de Contabilidad Guber-
namental para el sector gobierno a nivel provincial; elaboradas a partir de la regla contable del deven-
gado.  

4. El proceso de validación de las propuestas demostró la viabilidad de la propuesta y el valor del índice 
de satisfacción grupal refleja su aceptación, lo que constituye un reconocimiento a su utilidad, en tanto 
los potenciales usuarios han emitido criterios donde evidencian su satisfacción por la contribución de 
las normas específicas al proceso de implementación del Sistema de Contabilidad Gubernamental en 
el sector gobierno a nivel provincial en todo el país.  
 

Recomendaciones 
1. Dar seguimiento al proceso de generalización de las bases metodológicas de la contabilidad guberna-

mental para el sector gobierno a nivel provincial, como mecanismo de retroalimentación que posibilite 
detectar cualquier nuevo elemento y ajustar lo promulgado hasta la fecha.  

2. Incorporar los resultados de esta investigación en la impartición de la asignatura Contabilidad Guber-
namental en la carrera de licenciatura en Contabilidad y Finanzas y en las acciones de preparación de 
cuadros. 
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